
Martes 1de Febrero de 1859 Un realWúm. 18

DE LA PBOVZMCIA DE BURGOS

9 mayor equidad y economía,
Pqr (res id.
Por un mes

„^11 7 Por un ano.SUSGRIC1ON PARA LA i
CAPITAL. .

431 PARA FUERA DE L£
. . capu'ai

Por un mes .10 >i ••

..80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do-Por un año. . 84 
I Por seis meses. 42 mingos, enla Imprentado CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses 43 I 

24 ;:l paradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

1 0 El Senado se constituirá en Tri
bunal de Justicia.

2.° Los Senadores ausentes que ha- j 
yan jurado sus cargos con anterioridad 
á la fecha de 1." de Octubre de 1849, 
se presentarán desde luego, si no jiisli-

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Real decreto.

Considerando que el Tribunal de 
?,uehlas del Reino al examinar las de 
Jruzada é Indulto cuadragesimal cor- 
•espondienles á Insanos de 18a0 y18o1, 
uzgó que resultaban cargos contra Don 
UanuelLopez Santaelfa, Comisario ge- 
leral dé Cruzada, por las disposiciones 
idopladas en 1.° de Octubre de 1849, 
•n 3 de Enero de 1830 y en 24 de Mar
io del mismo año':

Considerando que por esta razón el 
eferido Tribunal remitió un tanto de 
mlpa ’al Ministerio de Hacienda para 
pie se juzgase á I). Manuel López San
adla por d Tribunal competente:

Considerando que el Juzgado de. Ha- 
ienda "pública de esta corle se inhibió 
leí conocimiento de la causa en auto 
infirmado porlá Audiencia del terrilo- 
io, y acordó que se remitiese al Tribu— 
lal Supremo de Justicia:'

Considerando que el Tribunal Supre- 
no de Justicia, atendiendo al carácter 
le Senador de que estaba" investido Don 
lanuel López Sanlaella. se inhibió á su 
ez y elevó al Ministerio de Gracia y 
usticia las actuaciones para Jos. efectos 
e la ley de 11 de Mayo de 1849.

Visto el párrafo tercero del art. l.'de 
1 ley mencionada, por d:cual.corres- 
onde al Senado conocer de lodos los 

* elilosique cometan los Senadores que 
ayan jurado sus cargos:

Vistos los art. 8/, 10 y 18 de la re- 
:rida jey.de 11 de Mayo do 1849:

Conformándome con el parecer de mi 
onsejo de Ministros, Vengo en decretar 
i siguiente:

íican impedimento legítimo.
3.° El Tribunal procederá conforme 

á la ley de 11 de Mayo de 1849
4 ° Ejercerá las funciones de Fiscal 

D. Salvador Andrea Dampierre. Magis
trado de la Audiencia de Madrid, y le 
asistirán, en calidad de Abogados fisca
les, los Letrados que aquel nombre, con
forme al art. 8 ° de la ley referida.

5.° El Presidente de mi Consejo de 
Ministros y mi Ministro de Gracia y 
Justicia quedan encargados de la ejecu 
clon de este decreto en la parle que res
pectivamente les concierna.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve— 
Está rubricado de la Real mano — El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-Donnell,

I
MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
-

Vengo en resolver que D. José Nieu- 
lanl y Sánchez Pleilés, Marqués de Villa 
mayna, Coronel graduado, primer Co
mandante de infantería y Capitán dq 
artillería, cese en el cargo de Ayudante 
de órdenes del Rey mi augusto Esposo; 
quedando muy satisfecha de la lealtad 
y celo con que lo ha desempeñado.

Dado en Paí icio á veintiocho de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Jfeal mano—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O-Don- 
«vil.

’ • ,(f * JI i j íVengo en nombrar Ayudante de or
denes del Rey mi augusto Esposo al Co
ronel (le! regimiento infantería' de Má
laga D. Fernando Cuadros Jimeno, enla 
vacante que ha resultado por cesación 

del Coronel graduado I). José Ñienlant 
y Sánchez Pleilés, Marqués de Villa
nía y na.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Eslá rubricado dé la Real mano == 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

En atención á las recomendables cir
cunstancias que concurren en el Jefe de 
escuadra 1). Josélbarra yAuIran, Vengo 
en nombrarle Vocal de la Junta consul
tiva de la Armada.

Dado en Palacio á veintiséis de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado 'de la Real mano— 
El Ministro de Marina, Jqsé¡Mac crohon.

Vengo en nohibrar Director dé In
genieros de Marina a) Brigadier tlvl ex
presado Cuerpo D. Trinidad García de 
Quesada y López Llanos, que desempeña 
en comisión el expresado cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil ochocientos cincuenta- y niícVé == 
Está rubricado de la Real mano—El 
Ministro de Marina, José Mac-crohon. 
| oiri'iidoJ ■ n tii'p meé p11->* 
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¡GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

Circular núm. 20.
/ i r uuúi; ! ,c i-jbiiTí f 111 > ' ■ !l

Por él Juzgado de Hacienda de esta 
capital se reclama la captura de Fer
nanda Arnaíz, vecino de Pradanos de 
tiureba y mayoral de la Diligencia Vi
toria Burgalesa Castellana, por la causa 
qtie contra el mismo se sigue por contra
bando; en su consecuencia os Alcaldes 
de esta provincia, destile,a meatos de la 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad practicarán las mas activas 
diligencias en averiguación de su para

i doro y caso de ser habido lo denlengan

y remitan á disposición de dicho Juzgad»' 
Burgos 31 de Enero de 1839—Francis
co de Olazu

Administración principal de Hacienda 
pública de la producía de Buriji s;

En el día l.° de Febrero vence, el 
primer trimestre de las contribuciones, 
y debiendo hacerse efectivo sin escusa 
alguna, la Administración do H. P. de 
acuerdo con el Señor Gobernador de la 
provincia ha acordado las medidas si
guientes.

1 1 Los Ayuntamientos que no han 
presentado en esta Administración an
tes de la fechado esta circular el re
partimiento de territorial ó la matricu
la de subsidio y aquellos á quienes s.- 
les han devuelto para su rectificación 
entregarán al comisionado del recauda
dor el importe dkl trimestre en cum- 
plimienh) del áruculo 46 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1815.

2.* i Los que lian presentado los re
cibos dé talón, enlregaráu l.imbien el 
imporle del trimestre al recaudador ótu 
comisionado.

3/ Los Ayuntamientos (pie entre
guen al recaudador el trimestre por tos 
motivos que se expresan en las dos pre
venciones anteriores, le exijirán el coi- 
respondiente recibo y avisarán por ei 
mismo correo á esta Administración ha
berlo verificado.

4/ El anticipo del Irimestre tpie la 
ley impone á los Ayuntamientos moro
sos, no les ecsime de la obligación de 
remitir sin la menor demora los repar
timientos, matrículas ó recibos de queso 
hallen en descubierto, 'con mas el papel 
de la multa en que han incurrido con 
arreglo á la circular de 8 del actual in
serta en el Boletín del 9, sino lo verili- 
ctm antes del 12 de Febrero serán apre
miados para el pbgo de la multa V se 
propondrá otra nueva por la desobe
diencia.

5.* Los Ayiuilamienlos que no han 
remitido las listas ib* los recibos de (a 
Ion con arreglo á lo dispuesto en la or
den de la Dirévciou genehll (le Contri
buciones inserta en el Boletín oficial 
del 21 de Diciembre último, entregarán

jey.de


lenem

El

SECCION DE FOMENTO.

Gobierno de la provincia de Burgos.
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Hago saber: que en este Góltiefno1 se

llago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por I), Felix García de 
los Ríos, vecino de Rejnosa. un escrito 
para registrar una mina de Asfalto, con 
el nombre de Patriarca S. José, tér
mino de Montolo robledo de las pueblas 
Ayunlámicnlo de Valdeporresquefir'

D. Francisco de Olmu, Gobenuulir 
de esta provincia.

1). Francisco de Olazu, Gobernador de 
esta provincia.

I). Francisco de Olma, Gobernador 
de esta provincia.

qi
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D. Francisco de Olazu Gobernador 
de esta provinia.

; l
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I) Francisco de Olazu, Gobernador de 
esta provincia.

D. Francisco de Olazu, Gobernador de 
esta provincia.

ha presentado por D. Braulio González, 
vecino de Barbadillo Herreros, un escrito 
para registrar una mina de Cobre, con 
el nombre de diaria Isabel, término de 
Monasterio de la Sierra, Ayuntamiento 
del mismo, ojie linda al Norte Cerro de 
Mala Murciano, Este monte de S. Cristó
bal, Sur con el camino de la Soledad, 
Oeste con la mina Consoladora.

Por mi decreto de vcnticualro del 
actual he admitido dicho registro sin 
perj.icio de tercero, y mandado entre 
otras cosas se publique por edictos que 
se fijen en esta Ciudad, en la Capital 
del distrito minero y en la del Ayunta
miento donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse, 
le verifique por escrito formal en este 
Gobierno en el término improrogable 
de sesenta dias,en la inteligencia deque 
transcurridos, según el articulo 33 del 
Reglamento del ramo, les parará todo 
perjuicio.

¿liegos 30 de Enero de 1839. El Go
bernador, Francisco de Olazu. ■
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gima persona tiene que oponerse, lo ve
rifique por escrito formal en esle Go
bierno en el término improrogable de 
sesenta dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el articulo 53 del 
Reglamento del ramo, les parará todo 
perjuicio.

Burgos 30 de Enero de 1859.==i 
Gobernador,. Francisco de Olazu.

I). Francisco de Qtazu Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: que cueste Gobierno se 
ha presentado por 1). Casimiro (le Borras 
y López, vecino de S. Fernando, un 
escrito para registrar una mina de 
Carbón de piedra, con el" nombre de 
Esperanza, término de Quinlanilla S. 
Román, Ayuntamiento de Hoz de Bureba 
que linda con monte de Quinlanilla, el 
terreno donde se encuentra es propiedad 
de D. Casimiro de Porras y López.

Por mi decietodevenlicuatro del actual 
he admitido dicho regislrosin perjuicio de 
tercero, y mandado entre otras cosas se 
publique por edictos que se fijen en es 
la Ciudad: en la Capital del distrito mi
nero y en la del Ayuntamiento donde 
radica la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse, lo verifique por 
es- rito formal en este Gobierno en el 
término improrogable de sesenta días, 
en la inloligeneia de que transcurridos 
según el articulo 53 del Reglamento lc-s 
parara todo perjuicio.

Burgos 30 de huero de 1839. El Go
bernador, Francisco de Olazu.

llago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Faustino Rodrigue?, 
vecino de Ezcaray, mí escrito para re
gistrar una minado Carbón de piedra 
con el nombré de 5. Deogracias, tér
mino de Valmala, Ayuntamiento del 
mismo, que linda por cierzo loscampos 
de S. Miguel,, abrego el tiradero y 
prado de Bartolomé, Regañón Rio y 
prados dé Francisco Romero y Solano 
la misma solana.

Por mi decreto de veinticuatro del 
actual he admitido dicho registro sin 
perjuicio de tercero, y mandado entre 
otras cosas se publiqiie por edictos que 
se fijen en esta Ciudad, en la Capital del 
distrito minero y en la del Ayuntamien
to donde radícula mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse, lo ve
rifique por escrito formal en esto Go
bierno en el término improrogable de 
sesenta dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según cl artículo 53 del 
Reglamento del ramo, les parará lodo 
perjuicio.

Burgos 30 de Enero de 1859.—El 
Gobernador, Francisco de Olazu.

D. Francisco de Olazu, Gobernador 
de esta provincia.

llago saber: que en este Gobierno se I 
ha presentado por 1). Antonio Follantes I 
vecino de Madrid, un escrito para re- I 
gislrar una mina de Asfalto con el nombre I 
de Aristóteles, término de Huidobro sitie I 
de Fuente Tobara Ayuntamiento de Vili; I 
escusa de Bruto», que linda por oriente I 
con un terreno de la misma propiedad I 
del pueblo de Huidobro, mediodía con I 
la Cuchillería de peñas que separan la I 
cuenca del páramo, por poniente con e I 
curastradero, y por norte con camino I 
que conduce á Yillaescusa.

Por mi decreto de ven ligua tro del ac- I 
lual he admitido dicho registro sin per- I 
juicio de tercero, y mandado entre otras 
cosas se publique por edictos que se fijen 
en esta Ciudad, en la Capital del dis
trito minero y en la del Ayuntamiento 
donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse, lo ve
rifique por qscrilo formal en este Go
bierno en el término improrogable ue 
sesenta dias, en la inteligencia de qué 
transcurridos, según el artículo 53 del 
Reglamento del ramo, les parará lodo 
perjuicio.

Burgos 30 de Enero de 1859.—El 
Gobernador, Francisco de Olazu

I). Francisco de. Olazu, Gobernador 
de esta provincia

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por I). Faustino Rodrigo, 
vecino de Ezcaray, un escrito para re
gistrar una mina de carbón de piedra 
con el nombre do Soledad, término de 
Valmala, A j untamiento idel mismo, (pie 
linda por Abrego los Escalones, Rega
ñón Los Royos, Cierzo Hoyo de Barba- 
cieña y Solano la Tierra.

Por mi decreto de vcnticualro de 
actual he admitido dicho registro sin 
perjuicio de tercero, y mandado entre 
otras cosas se publique por edictos que 
se lijen en esta ciudad, en la Capital del 
distrito minero y en la del Ayuntamien
to donde radica la mina, para (pie si 
alguna persona tiene «pie oponerse, lo 
verifique por escrito formal en esteGo- 
biernojen el término improrogable de se 
,-"enla dia , en 'a líeligei ciadeque trans- 
curridos, según el articulo 53 del Re
glamento del ramo, les parará todo per
juicio.

Burgos 30 de Enero de IRoV^EI' 
Gobernador, Francisco de Olazu. 1 •

dichas listas á los comisionados del re
caudador de los cuales recibirán en 
cambio las copias de los repartimientos 
ó matriculas aprobadas que les han sido 
entregadas por esta Administración coir 
este objeto y para remediar la morosi-l 
dad de las corporaciones que han dado 
lugar á ello.

6/ Algunos Ayuntamientos á quienes 
se remitieron las copias de las matri
culas ya aprobadas y que no han remi
tido las listas de los recibos de talón, las 
entregaran a los comisionados del recau
dador en el mismo día en (pie se presen- 
leu á hacer la cobranza, y si no lo hi
cieren, lo ipic esta Administración no 
espera, entregarán al re. andador el im
porte del trimestre.

Ultimamente la Administración en
carga á todos los Alcaldes y ayunta
mientos que lejos de oponer dificultades 
para la realización de la cobranza, au
xilien por cuantos medios estén en su 
mano la recaudación con sugecion a lo 
dispuesto en las reglas anteriores, en la 
inteligencia de que la falta á cualquiera 
de ellas les pueda originar perjuicios de 
gravedad, y tanto el Señor Gobernador 
como esta oficina, (pie han sido tan to
lerantes hasta ahora se ven en la preci
sión de adoptar todo cl rigor de la le
gislación vigente contra aquellos quesea 
cualquiera la causa entorpezcan la re
caudación del trimestre, y con ella los 
servicios y atenciones sagradas á que 
está destinada. Burgos 30 de Enero de 
18¿i9.—Pardo de Santiago y Perminon.
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Hago saber: que en esle Gobierno se 
ha presentado por 1). Cayetano Ruiz 
Oria, vecino de esta capital, un escrito 
para registrar una mina de cobre con 
el nombre de Santa Catalina, término 
de Rupelo, sitie llamado la Isilla, ayun
tamiento de Villaespasa, que linda por 
norte con heredad de Calislo Mallo, ve
cino de Rupelo, por los demas aires con 
egidos del cerro de San Miguel.

Por mi decreto de venlicuatro del ac
tual he admitido dicho registro sin per 
juicio de tercero, y mandado entre otras 
cosas se publique por edictos que se 
lijen en esta Ciudad, en la Capital del 
distrito minero yen la del Ayunlamien 
lo donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene qne oponerse, lo 
veriliquej por escrito formal en este 
Gobierno en el término improrogable 

de sesenta días, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el articulo 53 del 
Reglamento del ramo, les parará todo 
perjuicio

Burgos 30 de Enero de 1839.—El 
Gobernador, Francisco de Olazu.

Hago saber: que en esle Gobierno se 
ha presentado por I). Faustino Rodri
go, vecino de Ezcaray, un escrito para 
registrar una mina de carbón de piedra 
con el nombre de La Leona, término de 
Valmala, Ayuntamiento del mismo, que 
linda por cierzo Barranco de Poyuelos, 
abrego el rio Tiradero, regañón peri- 
cuele de Poyuelos, y solano la Solana 
,y prado de Hilario Bartolomé y Manue
Avala.1

Por mi decreto de veinte y cuatro de 
actual he admitido dicho registro sin 
perjuicio dé tercero, y mandado entre 
otras cosas se publique por edictos que 
se fijen en esta ciudad, en la capital de 
distrito minero y en la del. Ayuntamien
to donde radica la mina, para que si al-

Ilago saber: que en esté Gobierno se 
ha presentado por I). Nicolás Velazquez 
Rico, vecino de esta ciudad, un escrito 
para registrar una mina de cobre con 
el nombre de Fortuna, término de 
Campo de Lara, al sitio de Alto de las 
Lastras, Ayuntamiento de dicho pueblo, 
que linda por cierzo con tierras de Mi • 
guel García, por regañón terreno erial 
concegil, por ábrego tierras de Micaela 
García, y por solano égidos. No linda 
con pertenencia alguna minera.

Por mi decrelo de venlicuatro del ac
tual he admitido dicho registro sin per 
juicio de tercero, y mandado entre otras 
cosas se publique por edictos que se li 
jen en esta Ciudad, en la Capital del 
distrito minero y en la del Ayuntamien
to donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse, lo 
verilique por escrito firmal.en este Go- 
jierno en el termino improrogablo de 
sesenta dias, en la inteligencia de que 
transcurridos según el articulo 53 del 
Reglamento del ramo, les parará lodo 
perjuicio

Burgos 30 de Enero de 1859 El Go
bernador, Francisco de Olazu.
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D. Francisco de Otazu, Gobernador | míenlo de los que aspiren á obtenerlo.
de esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno se i común no linda con ^pertenencia alguna 
i presentado por D. José Maria Pa- minera.

ANUNCIOS OFICIALES.
distrito minero y la del Ayuntamiento 
dende radica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse, lo vcrifiue 
por escrito formal en este Gobierno en 
el término improrogable de sesenta dias. 
en la inteligencia de que transcurridos.

Se halla vacante el Estanco del pue
blo de Palacios de la Sierra, dependien
te de la Subalterna de Salas de los lu
íanles, por fallecimiento del que lo ser
via. En su vista he dispuesto se anun
cie al público por medio del periódico 
olicial de esta provincia para concci- 

Administrudon principal de Hacienda 
pública déla provincia de Burgos.

D. Francisco de Otazu * Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: que en esle Gobierno se 
ha presenlado por D. Braulio González 
vecino de Baibadillodélos Herrero*-, *in 
escrilo para registrar una mina de Coüre 
conel nombre de Luis Napoleón, término 
de Monlerubio, Ayuntamiento-el mismo 
que linda al Norte cerro déla hombría, 
al Este con cerro que sube á Mata mur- 
cial y pertenencia de lamina Diligencia 
al Sur. Barranco trampas aguas, al 
oeste camino del molino.

Por mi decreto de yein'¡cuatro de! ae
rial, he admitido dicho registro sin per- 
luicio de tercero, y mandado entre otras 

-jeosas se publique por edictos que se 
lijen en esta Ciudad, en la Capital del 
distrito minero y en la del Ayunlamien 
lo donde radica lamina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse, lo 
verifique por escrilo formal en este Go 
bienio en el término improrogable de 
sesenta dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el articulo 53 del 
Reglamento del ramo, les parará todo 
perjuicio.

Burgos 30 de Enero de 1859.—El 
Gobernador, Francisco de Otazu.

guna persona tiene que oponerse, lo ve
rifique por escrito formal en este Go
bierno en el término improrogable de 
sesenta días, en la inteligencia de que 
transcurridos según el artículo 53 del 
Reglamento del Ramo, les parará todo 
perjuicio.

Burgos 30 de Enero de 1859. El Go
bernado!', Francisco de Otazu.

D. Francisco de Otazu Gobernador 
de esta provincia.

quienes presentarán en esta Adminis
tración sus solicitudes dentro del plazo 
de ocho dias á la fecha de sií inserción.

Serán preferidos en las propuestas que 
se dirijan ai Sr Gobernador, los que reú
nan las condiciones (pie marcan las ins
trucciones do 11 de Agosto de 1857 y 
9 de Julio último Se advierte a.,i mis
mo á los solicitantes acompañen certifi
cación dol Alcalde del pueblo de su re
sidencia. por la que acrediten los re
cursos con que cuentan para Satisfacer 
al contado losefectos que reciban de la 
Hacienda, sin cuyo requisito no se cur
sarán sus solicitudes. Burgos 25 de 
Enero de 1859 =Pablo de S y Perriii- 
non.

D. Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.

Burgos 30 de Enero de 1859.=EI

ha presentado por D. José María Pa- ' 
vuela, vecino de esta Capital, un escrito 
para registrar una mina de cobre, con el 
nombre de Los tres Amigos, término de 
La lliva, Ayuntamiento de Villaespasa,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presenlado por I) Benigno Melgosa, 
vecino de Frías, un escrilo para regis
trar una mina de carbón de piedra con 
el nombre de Natividad, término) de 
Bañera, sitio llamado la Barrancada, 
Ayuntamiento de La Sierrilla, que linda 
por oriente rio de la Sierrilla, poniente 
camino de Villanueva de los Montes. 
Mediodía camino de Portillo, y norte 
dicho Rio Sierrilla.

Por mi decreto de vcnlicualro del ac 
Dial, he admitido dicho registro sin per
juicio de tercero, y mandado entre otras 
cosas se publique por ediclos que se li
jen en esta Ciudad, en la Capital del 
distrito minero y en la del Ayuntamien
to donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse, lo ve- 
vilique por escrito formal en el término 
improrogable. de sesenta dias, en la in
teligenciado que transcurridos, según él 

I articulo 53 del Reglamento del ramo, les 
I parará lodo perjuicio.

Burgos 30 de Enero, de 1859 =E1 
a Gobernador, Francisco de Otazu.

Hago saber: que en esle Gobierno se 
ha presenlado por D. Antonio Ceballos 
vecino de Torrelavega, un escrito para 
registrar una minado Asfalto con el nom
brede 5. Cristóbal, término de Pedresa 
al punto llamado la cantera del Espino 
Ayuntamiento de Valdeporres, que linda 
por el Sur y Oeste con carretera nacional 
y por los demas vientos con terreno 

Licenciado I). Sebastian Escudero. Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido

Hago saber: Que en el expediente 
de concurso necesario de acreedoras 
contra los bienes del finado D. liarlo 
Martin Pcrez, vecino y del comercio 
que. fué de esta villa, pendiente en este 
Juzgado por la Escribanía numeraria del 
que refrenda, ha sido señalada la junta 
para la graduación de los créditos re
conocidos. el día nueve de Febrero 
próximo á las diez de su mañana en la 
Sala de Audiencia, donde podrán con
currir los interesados que hayan obte
nido el reconocimiento de sus respec
tivos créditos á fin de acordar su gra
duación para el pago; parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aramia de Duero á veinte y 
cuatro de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Sebaslian Escudero. 
=l*or mandado de S. S., Juan Antonio 
Martin.

D. Francisco de la Pezuela, Dr. en Ju
risprudencia, Juez de primera instan
cia de esla ciudad de Burgos V su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a Viloriano Veloz Palomar, conocido por 
el Estudiante, cuya naturaleza y vecin
dad se ignora, contra quien en este mi 
Juzgado se sigue Causa criminal de ofi
cio, por atribuirle ser autor del delito 
de robo, para que se presente en la Cárt- 
cel pública de éála Capital en el término 
de treinta dias, á contar desde el en que 
esle anuncio sea insertado en la Gaceta 
oSeial, á responder á los cargos que 
contra él resultan en dicha causa; pues 
si así lo hiciere se le oirá y id.ninislrará 
justicia, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del expresado termino 
se siguirá en su ausencia y rebeldía sin 
mas citarle ni emplazarle, entendiéndo
se las notificaciones y demás diligencias 
con los Estrados del Juzgado, parándole 
el mismo perjuicio que si se hicieren en 
su persona.

Dado en Burgos á veintisiete de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y nue
ve. = Francisco de la Pezuela.= Por 
mandado de S Sria, Ralael Esteban 
Arranz.

D. Francisco de Otazu, Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierro se 
ha presenlado por 1). Antonio Ceballos 
vecino te Taños, un escrito para ¡egidrar 
una mina de Manganeso ó Asfalto, con 
el nombre de Emilia, término de Sencillo 
al sitio de la Magdalena, Ayuntamiento 
de Sencillo y Hoz Arriba que linda por 
el Este con los sities de sola peña y ce
ladla, al Oeste con el alto del canto, por 
el Sur con el arroyo de las muelas, y 
el Norte con la Hermita de la Magdalena 
no linda con pertenencia alguna minera.

Por mi decreto de veinticuatro del 
actual heádmil do .ficho registro sin per
juicio de tercero, y mandado entre «tras 
cesas se publique por ediclos que se 
fijen en esla Ciudad, en la capital del 
distrito minero y en la del Ayuntamien
to donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse, lo ve
rifique por escrito formal en csleGobier- 
no en el término improrogable de se
senta dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el articulo 53 del 
Reglamento del ramo, les parará lodo 
perjuicio.

Burgos 30 de Enero de 1859 —El 
Gobernador, Francisco de Otazu,

', Francisco de Otazu, Gobernador de 
esto provincia.

Hago saber: que en este Gobierno se 
¡lia presentado por D. Antonio Ceballos, 
¡vecino de Taños, un escrilo para regis 
piar una mina de asfalto cón el nombi'e 
de Anloniela, término de Valdeporres, 
sitio llamado Monte de las'Malas, Ayun
tamiento de Valdeporres; que linda por 
el este con'el sitio de Mocaron,'al sur 
cone' de la Colera, por el este con ar
bolado del mismo monte, y por el norte 
con el arroyo de las Muelas, qué no linda ' 
con pertenencia minera.

Por mi decreto de veaticualro delac- í 
Dual he admitido dicho registro sin per- i 
juicio de tercero, y mandado entreoirás ¡ 

I cosas se publique por edictos que se fi
jen on esta Ciudad, en la Capital del 

I distrito minero y en la del Ayuntamien
to donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene: que oponerse, lo 
verifique por escrilo formal en este Go
bierno en el término improrogable de 
sesenta dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el articulo 53 del 
Reglamento del ramo, les parará todo 
perjuicio.

Burgos 30 de Enero de 1859.—El 
Gobernador, Francisco de Otazu.

■r Saliente monte délas Tómenles por 
abrogo molino de monloló, por oeste 
Silio que llaman las desecadas y norte 
monte de Torrientes, no linda Con per- 

■nencia alguna minera.
■ Por mi decreto de veinte y cuatro 
■i actual he admitido dicho registro 
-sin perjuicio de tercero, y mandado 

enlre otras cosas se publique por edictos 
(pie se fijen en esla Ciudad. en la Capital 
del distrito minero y en la del Ayunta

miento donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse, 

Ib verifique por escrilo formal en este 
■obierno en el término improrogable de 

sesenta dias. en la inteligencia de que 
transenrrides, según el articulo 53 del 
Reglamento del ramo, les parará lodo 

Berjuicio.
I Burgos 30 de Eneré de 1859.=EI 

¡Gobernador Francisco de Olaztfr.
. iflifi); on mp iiioimmolqi.)

Por mi decreto de veinte y cuatro del 
actual he admitido dic.ho registro sin per
juicio de tercero, y mandado entre otras 
cosas se publique por edictos que se 

que linda por N. con el terreno <ie La i fijen en esta Ciudad, en la Capilal del 
lliva, por oeste con tierra de la parro
quia de Villaespasa, y por los demás ai
res con tierras de D. Agustín Andrés, 
vecino de Palazuelos de lá Sierra.

Por mi decreto de Venticualrodel acL 
tual he admitido.dicho rbgistro sin per-IUUI UV UUIUIMUV, 3JIUI1U Ciu v. - « X. o xjx.v/ ». X, v w , ■ , x.wx, ,

juicio de tercero,, y mandado entre otras | según el articulo 53 del Reglamento 
cosas se publiipieqior ediclos que se ti- ¡ del ramo, les parara todo perjuicio.
'en en osla Ciudad, en la Capital del D.... "’on ,L' ” 1°"n vl

trilo minero y en la del Ayunlamien-' Gobernador Francisco de Otazu 
donde radica la mina,;para que si al-



, i . • n i - ciklll \ tlI LuIIbldlJLIdh pivalllldo UU1 vicontra Antonio Corles c ; D. * .... , .. .. . Santo Concilio de 1 rento, Bulas Ponli-jediencia al A ca dede I . . .. ..................

iq

Don Cipriano Garrido, Juez de primera 
instancia de este Partido de Laguardia.

calle de Canlarranas, frente á la de San 
Carlos, casas nuevas donde fué antigua
mente la Diputación provincial, prime
ra habitación deja izquierda Burgos27 
de Enero de 1859-=Juan Valeriano 
Onloria.

hn>t i;i - lh‘- 1'
Sellas de Antonio Corles. 

Se halla vacante el partido de Ciru
jano de este pueblo por dimisión del que 
la obtenía, su dotación anual consiste 
en 150 fanegas de trigo cobradas en 
Setiembre de los vecinos por el Ayun
tamiento, casa para vivir, ademas 110 
manojos de sarmiento en el tiempo de lá 
poda Será cargo del cirujano la resma 
á los vecinos.

El que deseé obtener dicha plaza di- 
rijirá su solicitud al Sr. Alcalde de esta 
villa, antes del 16 de Febrero próximo. 
Olmillos junto á Sasamoñ y Enero 27 
de 1859. El Alcalde, Leandro Rodríguez.

Habrá, igualmente una clase especí;
6 á 8 por la noche en obseqaio á los; 
venesque no puedan asistir duranleeh

Burgos 28 de Enerode 1859 -=Hil» 
de Zulueta., ,,,! : . J-. Ijg

Don Bernabé de Buslamanle y Suso, 
Juez de primera instancia de Sedaño 
y su partido.
Por el presente edicto, se cita llama 

y emplaza á todos los acreedores de 
D.‘ María de Porras, viuda, vecina de 
Sencillo, para que cuantas personas se 
crean con derecho á sus bienes, se per
sonen por si ó por medio de apoderados 
en la junta de acreedores que ha de te
ner lugar,en la Sala del Juzgado el día 
veinte y cinco de Febrero próximo á las 
diez de su mañana, sirviéndoles de ci- 
t.cion este anuncio; pues por auto de 
este día á solicitud del deudor asi lo 
i -ngo mandado.

Dado en Sedaño á veinte de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Bernabé de Buslamanle.=Anle mi, 
Salurio Gallo.

Krce-e-
En la Escribanía, de D. Rafael EsIm 

han y Árranz, que vi ye en la Plazueli1 
de Sla. María núm 4 principal,-sene, 
eesila un buen<pu.x-iljai?. Se advierlej' 
las persogas que puedan inlerésarseti, 
esta colocación, que no se admitirá ;i 
ninguna sin que présente suget s abona, 
dos que garanticen su moralidad y de-J 
más circunstancias.

Amonio Cortes, natural de Madrid de 
los Trillos, de donde dice que es vecino, 
(aunque sin embargo se cree que no 
tiene vecindad fija) casado, dé oficio 
bracero y también quinquillero, de' edad 
de cuarenta y cuatro años,' estjtura re
gular, pelo negro, barba ídem, poblada, 
color moreno; visto chaqueta \ pantalón 
de paño oscuro, chaleco de tela de color 
y alpargatas ó borceguíes.

de este-partídó judicial, que el Escriba- 
noque suscribe; desde principios del mes
de Febrero próximo queda encargado , meiiQs la asiduidad y el celo que tanto 
de recibir los testimonios de mullas que 
se impongan por los mismos; y oh su 
consecuencia espero que con la puntúa ; 
lidad que se les tiene recomendada y en 
Jes cualro primeros dias de caito meé, 
remitirán los expresados leslimohíos’al 
oficio del referido Escribano, que vivé
-si>í | n'.o'oiv'Vtq r.ieo v, ■'-*

Al Sr. Gobernador civil de la provincia 
deBurgos hago saber: Que én este Juzga- 
dóy por la Escribanía del que refrenda se 
ha seguido causa ( - * ■ "
López sobre desobediencia al Alcalde de 
Berganzo, en la cual por Real sentencia 
dictada en quince del corriente se le han 
impuesto á Cortés seis meses de arresto 
mayor. Y como haya que notificarle di
cha Real Sentencia, y tenga que sufrir 
la índica prisión,, mediante á que se le 
uso en libertad bajola oferta que hizo 
de presentarse cada ocho dias al Juzga
do, y no lo ha verificado, en este día he 
provisto un auto con varios particula
res entre ellos el deque remita circular 
a V. S. con inserción de las señas de 
de dicho Corles para que se sirva dis
poner se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia ordenando á los Alcal d 
de ios pueblos de la misma que en el 
caso de qué puedan haber al indicado 
Cortés lo pongan a disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias.
Y para que tenga efecto lo providencia
do libro la presente para V. 3. por me
dio del cual á nombre de S. M. la Reina 
nuestra Señora (Q. 1). G ) requiero y 
mando y- en el mió le i uego que que asi 
que la recíbase sirva cumplimentarla 
en la forma referida pues én hacerlo asi 
administrará V. S. justicia a lo que me 
obligo siempre que los suyos vea.

Dado en Laguardia á veinte y ocho de 
Enero dé mil ochocientos cincuenta y 
nueve.— Cipriano Garrido. =, Por su 
mandano, Ambrosio Andras Blaco.

ANUNCIOS PARTICULARES.---------------------------
D. Hilario de Zulueta y Pinedo, Pre

ceptor de latinidad y humanidades por 
la antigua Real Academia greco-launa 
Matritense, profesor de Instrucción pri- 
mariaelemental y superior, ha dispues
to, previa la autorización competente 
para ello, abrir una cátedra de latin y 
castellano que dará principo, bajo su 

, inmediata dirección, el l.° de Febrero 
próximo. Los jóvenes quedescon adquirir 
los conocimientos preliminares nece
sarios para matricularse en el Instituto 
y emprender con fruto su carrera; los 
que matriculados en él quieran repasar 
las materias que allí cursan para presen
tarse con la debida preparación en sus 
clases respectivas; los que optando por 
la enseñanza domestica prefieran hacer 
privadamente el estudio de las materias 
sobre que ha de versar el examen de 
prueba de curso; y por último, los que 
proponiéndose seguir la canora ecle
siástica aspiren á perfeccionarse en el 
latín pór ser esta la lengua adoptada por 
la Iglesia, hallarán en este nuevv Está-

Nos D. Manuel Ramón Arias Tegeiro 
de Castro, por la gracia de Dios y de 
la Santa Sede Apostólica Obispo de 
Santander, Caballero Gran Cruz de 
la Real orden Americana de Isabel la ¡ 
Católica etc.
Hacemos saber: que hallándose vacan- 1 

tes en nuestra Diócesi varios Curatos de 
patronato secular, á fin de'qüe, asi los 
presentados para algunos de dichos Cu
ratos como los demás que lo deseen, 
puedan obtener la aprobación en con
curso abierto que se exije por el artícu
lo 26 del último Concordato con la San
ta Sede, hemos dispuesto abrir concur
so para todos ios que quieran ser habi
litados para obtener Curatos de patrona
to secular en nuestra Diócesi, y al efecto 
señalamos los dias 2 y 3 del próximo 
mes de marzo en que se habrán de te
ner los ejercicios literarios con arreglo 
al método propuesto por el Sumo Pon
tifice Benedicto XIV. en su Bula Cuín 
illud, y en la manera y forma que se 
tuvieron en los concursos generales' an- 1 
tenores.

Por tanto convocamos y llamamos á 
lodos los opositores que se hallen con la 
edad y circunstancias prescritas, por el

1 ■

Cualesquiera persona que se crea 
derecho á los bienes que á su defuncu 
ha nejado el Présbitero I). Carlos II# 
rera, natural de Sasamon, lo haráetu 
término de 36 dias á sus teslamenlari. 
Don Gregorio Tajqdura. D. Raman Mu. 
fin. residentes en Buidos, y á 1). Sanl. 
Díaz, Guia Párroco, deJSasamon.

■

v, iniioidoEt -)Do no -wp :-;:idfizíiyai, 
El jueves 27 de Enero se cslraviódt 

la posada, dy Casimira Antón, calle del 
Cid núm. 21),-una burra de 4 años, al
zada 5 cuabas, color pardo blanquizco, 
con aparejo redondo y baUézada de pre
til negro,; una cicatriz debajo ae la nariz' 
.y pelada por el ialarrep.se suplica ála, 
persona que la haya encontrado dé aviso 
á su dueño,Juan Berna!,' vecino de Ce
lada de la Torre, qnien abonará los gas
tos que hubiere ocasionado.

EL ECO DE LOS CIRUJANOS,
PEiilUDlCO DE C1RUJÍA, 

dedicado á defender los inlereseC 
malerial^s, morales ycienlífcos de I 

los Cirujanos, , 
KEDAGT4D0 POR LOS CIRUJANOS PABLO Al- | 

carado, Félix Tejada y España y Pe
dro Garcia^GarrAnza. .

Este periódico, que cuenta CINCO 
años de existencia, .y que ha sido acogi- I 
do por los Cirujanos con entusiasmo, se, 
publica en Burgos loé días 4; 12, 20 y 
28 de cada mes, formando los 48 nú
meros un gran vol'umeti. '

PRECiU. Oviiu rs. trimestre, cu 
libranza o bien en sellos de correo.

Los que gusten suscribirse se dirigi
rán al AdmittislradóP'del Eco, Calle del 
(lid, núm. 17 en BurgoS..

Los que se suscri.ban recibirán los 
números desdeprincipio.de año.

fíelas y demás disposiciones Canónicas 
vigentes, para que en lodo el mes de fe 
brero próximo presenten por medio de' 
Procurador sus solicitudes en nuestra Se
cretaría de Cámara, acompañando la fé 
de baúl-sino, legalizada siendo de fuera 
de la Diócesis, y testimonio de sus es
tudios, títulos de órdenes los que no fue- ' 
ren Presbíteros, y éstos las licencias que 
tuvieren siendo de! Obispado, y los de, 
otro Obispado testimoniales de sus res
pectivos Prelados, sin cuyos requisitos 
no podrán ser admitidos; y á condición 
de que los agraciados queden sujetos á 
lo que se determine en el arreglo defi
ni livo de parroquias.

Y para que llegue á noticia de todos 
mandamos librar el presente Edicto, que 
se publicará en nuestro Tribunal y fijará 
en los sitios acostumbrados, remitiendo . blecimiento un medio eficaz y seguí o de 
además un ejemplar á los Sres. Gober - realizar sus esperanzas. La instrucción 
nádores civiles, de las provincias en que que en él se ofrece no se limitará por lo 
tiene parle esta Diócesis y al Editor de tanto á la enseñanza del castellano y del 
la Gacela de Madrid, para que en con- latín, sino que abrazará también las 
formidad de la Real orden de 6 de Agos- demás asignaturas accesorias, que según 
lo de 1845 sé sirvan disponer la inser- e| vigente plan deestudios, deben apren- 
cion del Edicto en la Gaceta y Boleti , (jei- |os jóvenes en los dos primeros 
nes. Dado en Santander á venlicualro de cursos.
Enero de mil ochocientos cincuenta y j Veintiséis años consagrados sin inter
nueve.=M;iiiuél Raníon. Obispo de San- ■ j uyejon á la difícil y penosa carrera de 
landér.=¿Pór mandado de S E. I el la enseñanza de la juventud, creemos 
Obispo mi Señor, José Iglesias Casta- ; pueden inspirar alguna confianza á los 
ñeda, Canónigo, Srio. i padpeq de familia para que se resuelvan

____ I á favoi^'cer con la siiya al Director de 
i -_________________________ ! esta.academia, que durante ese tiempo.

De orden del Seqor Juez de primera ha obtenido por oposición y desempeñado 
instancia, sé hace saber á los Alcaldes ; varias cátedras con buena nota moral y

¡ científica; y desde luego podemos asegu- 
‘ rai les que minean echarán en él ele

. . , ---------------------------n.yrn

'. t i. i ■ •*?!

contribuyen al general progreso de los 
pécalaresii! .-.m ' '' . ■ ‘

El establecimiento se halla siíd en la 
■Calle de S/.Dorenzo, casas nuevas de'
Jalón, donde vive lámbien él profesor., 
Las clases estarán abiert is de 9 a 11 por 
la mañana, y de 3 á 5 por la larde.

DEL
JUEZ DEdíPAZ Y DEL ALCALDE

EJEL EmClCIO DESUS FUNCIONES JUDICIALES,
. . | . ., j.TORi.l m. u'ioq 

D. CELESTINO MAS Y ABAD. 
De e,sta/obra de la qúe'se han espén-

dido cualro gramiiosas ediciones, acaba 
de imprimirse la quinla/coi’regida y au
mentada con arreglo al décrelo de 22 de 
Octubre déití858;;bíiiaii / .e-re-. ! . tá 

Se halla detenía enBurgós, á 14rs. 
en la libreria? de (Sanliago Rodrigdcz 
Alonso, Pasaje dd la Fiera? '■ '
■i—..       ' i

IMPRENTA DE CARIÑENA

ialarrep.se
desdeprincipio.de


SUPMMENTO AI iiOLETH OEKÍÍAL.

INDICE de tos Reales decretos, órdenes y circulares insertas en los Boletines del mes de Febrero de 18')9
Núm 18. Real decreto mandando 

que el Senado se constituya en tribunal j 
de Justicia para procesar á 1). Manuel 
López Santaella. <

Otro disponiendo que 1). José Neulant i 
v Sánchez Licites cese en el cargo de 
Ayudante, del Rey, y nombrando para í 
este destino á I), Fernando Cuadros 
Gimeno. " , , ,

Otro nombrando á 1). José Ibarra y 
Aulran vocal de la Junta consultiva de 
la armada.

Circular de la Administración de Ha
cienda pública sobre pago del primer 
trimestre de la contribución.

‘Núm. 19. Ley autorizando al Go
bierno para cobrar las contribuciones.

Real decreto admitiendo á D. Lorenzo 
Nicolás Quintana la dimisión de Direc
tor general de Aduanas y aranceles.

Real orden mandando continúe la 
playa de Calafell para el embarque de 
vinos.

Real decreto disponiendo que todqs 
los Tribunales razonen las sentencias 
en los asuntos mercantiles.

Otro declarando de segundo orden 
la carretera de Sacedon á Cifuentes.

Real orden autorizando á D. Pedro 
Dura para aprovechar las aguas del rio 
Caudinenel labado de minerales y 
carbones.

Otra mandando que se iluminen los 
nuevos faros de Solles y Villagoyosa.

Otra autorizando los estudios de 
abastecimiento de aguas de Yalladolid.

Otra deshonorando al Subteniente de 
marina 1). Francisco Enrique Llanos y 
Alcaraz.

O'ra llamando á los interesados de los 
barcos 5. Antonia, Virgen de los 4n- 
geles, Ntra. Sra. del Carmen y For
tuna para que aduzcan sus derechos.

Circular del Gobierno de provincia 
encargando a los Alcaldes la remisión 
de una relación de las licencias que 
hayan sacado tos dueños de estableci
mientos públicos.

Lista délos individuos que compo
nen la Junta de agricultura provincial.

Se reproduce la circular de la Ad
ministración de II. P. sobre pago de 
del primer plazo de las contribuciones.

Núm. 20. Instrucción para la for
mación de la esladislica da la Admi
nistración de justicia de la II. P.

Sentencia <íel Supremo Tribunal de 
Justicia en el pleito seguido entre la 
condesa viuda de Zaldivar y el sindico- 
del monasterio de- Santa Catalina de 
Sena, en la Habana.

Circular de la Administración de II. P. 
sobre pago de la contribución de con
sumos.

Otra id. para que los escribanos re
mitan una relación de los inslruménlos 
otorgados desde 1830.

Núm. 21. Real decreto declarando 
cesante á 1). Felipe Mauricio Andriam, 
Ordenador general dé pagos del Minis
terio de Fomento.

Otro-id nombrando oficial déla cla
se de segundos del mismo Ministerio á 
I). José Andón y Santa Ana.

1 Circular del Gobierno de provincia 
encargando á los Alcaldes presten los 
auxilios que les pidan ios encargados 
de cobrar las contribuciones.

, Estado de los mozos sorteados en los 
pueblos de esta provincia para el re
emplazo de 1858,

Circular de la Administración de pro
piedades "y derechos del Estado sobre 
traslacion á Villarcayo la que estaba en 
Medina,

Otra id. sobre recaudación del 20 
)or ICO délos propios y pósitos.

Núm. 22. Reales decretos mandan
to proceder á nuevas elecciones en los 
iislritos de Alcalá la Real. Constantina. 
Laidas de Reyes, Puenlenansa, Com y 
Lucena.

Movimiento del personal del Minis
terio de la Guerra y Ultramar.

Sentencia del Tribunal Supremo en 
al pleito seguido entre D. Vicente y Ra
món Salvador Campos con I). Vicente 
Lasala.

Real orden estableciendo en Sasamon 
una sección del distrito electoral de 
Caslrogeriz á la que acompaña una re
lación de los pueblos que componen cada 
una de estas secciones.

Circular del G de P. para que los 
Alcaldes indagen el paradero del súb
dito francés Mr. Desiderio Bomtemps y 
de su esposa Josefa Lustre.

Núm 23. Reales decretos sobre 
nombramientos de Gobernadores

Otro autorizando la constitución de 
la sociedad anónima del crédito movi- 
liario y fomento cubano.

Circulares dando de baja al subte
niente 1). Eduardo Aznar y la Sota y 
al teniente D. José Ruví y Vázquez.

Real orden prorogando el término 
concedido para verificar tos estudios de 
encauzamiento del rio Jalón.

Circular del Gobierno de provincia á 
la que acompaña el titulo V de la ley 
electoral.

O'ra avisando la remisión por el cor
reo de las dos hojas impresas para la 
formación déla estadística.

Núm. 25. Reales órdenes sobre or
ganización del servicio de sanidad mi
litar en Puerto-Rico y Filipinas.

Sentencia del Tribunal Supremo en 
el pleito seguido entre I) Afanacio Mdlet, 
D. Laureano Chacón y el Sindico del 
concurso de acreedores de éste; seguido 
en el tribunal de la Habana.

Circular del Gobierno de nrovincia 
sobre la formación déla esladislica.

Núm. 26. Real decreto señalando el
10 de Marzo parala celebración do la 
subasta para el servicio de la conduc
ción de la correspondencia entre la ne- 
ninsulay las islas de Cuba vPuerto-^ico.

Real orden declarando innecesaria la 
autorización del Gobernador naca pro
cesar á I). Alejandro Poro/ Valiente, se
cretario de Pedroso en 1854.

Otro id. prohibiendo la concesión di
autorizaciones á los profesores do esta
blecimientos públicos nara enseñar en 
establecimientos privados.

Otra sobre servició do telégrafos.
Otra sobre pairo á las corporaciones 

déla renta do los bienes enagenados.
Circular del Gobierno dé provincia 

sobre inscripción de casas.
Otra dé la asocracion de Ganaderos 

sobre que cuiden demieno sean perju
dicados tos derechos de la "anadería con 
motivo de la desamortización.

O Ira. déla Administración de Hacien
da pública sobre recaudación de la con
tribución de consumos.

Núm. 27. Real decreto concediendo 
jubilación á D. Andrés llore y García, 
Magistrado cesante.

Otro concediendo la permuta solici
tada en're I). Joaquín Vigil de Quiñones 
y D. Ensebio Cortazar.

Real orden confirmando lo acordado 
por el Gobernador de Avila sobre la au
torización pedida por el Juez para pro
cesar al Alcalde é individuos de Ayun
tamiento de Arebalo.

Otra id. concediendo la autorización 
solicitada por el Juez de Purchena para 
procesar á I). José Alarcon, guar-'a nía-; 
yor de montes.

Otra autorizando á D.José Villarrubia" 
y hermanos para verificar tos estudios 
de mejora del puerto de la Coruña.

Otra id autorizando á D. Jaime Do
mingo Lhich para ejecutar las obras de 
desecación de la laguna de Añavieja. I

Circular de la Comisión general de 
estadística del reino sobre la formación 
del Nomenclátor.

Núm. 28 Reales decretos sobre 
nombramientos de Gobernadores.

Real orden lijando la antigíldad á los 
que procedentes de otras institutos in
gresen en infantería.

Otra id. sobre los estudios que deben 
hacer los cirujanos de 3."clase para ha
cerse médicos.

Otra declarando innecesaria la auto
rización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Lillo para procesar 
al Alcalde de Romeral.

Sentencia del Supremo Tribunal de 
Justicia decidiendo á favor del juez de 
primera instancia de Cieza la compe
tencia suscitada entre el mismo y el de 
Sanla-Cruz de Tenerife.

Circular de la Dirección general de 
Rentas estancadas sobre el abono de las 
cantidades que corresponden á los par
tícipes de mullas.

Se reproduce la Real orden sobre 
abono á las de corporaciones una anuali
dad de la rentado susbienes enajenados 
á la une acompañan varias reglas déla 
Dirección general de contabilidad sobre 
el modo cíe verificarlo.

Circular del Gobierno de provincia 
nara míe tos pueblos no omitan el so
brenombre con que son conocidos para 
la formación déla estadística.

Otra id anunciando la salida y dias 
de estancia en cada punto, dolos ins
pectores de estadística.

Núm. 29. - Real decreto nombrando 
oficial primero de la Dirección general 
de Ultramar á D. Joaquín Vigil de Qui
ñones.

Otro id. nombrando oficial de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Gober
nación á D. José Andón Sanfana.

Real orden sobre tos servicios pres
tados por la Guardia .civil en el año 
último.

Otra id. sobre quintas.
Breve de proroga del indultó cua

dragesimal.
Sentencia del Supremo Tribunal de 

justicia en el pleito seguido en el Juz
gado de Palma de Mallorca entre Don 
Francisco Ballestee v Puiffdorfila, Don 
José Sorra y D. Nicolás Brondo.

Circular de la Administración dé 
II. P. para que tos Alcaldes remitan 
una relación de las personas que han 
fallecido en sus distritos en todo el año 
último, con lestamon’o ó sin él.

Núm. 30. Reales decretos man
dando proceder á nuevas elecciones en 
tos distritos de Igualada y doRiano.

Reales órdenes confirmando la ne
gativa acedada por el Gobernador de 
Vabncia al Juez de primera instancia 
de Torrente para prorasar a! Alcalde 
do. Reniparrel, y por el Gobernador de 
Alicante al Juez de Villana al primer 
Teniente deAlcaldede la misma ciudad.

Real orden prohibiendo á los Gefes 
v Oficiales que regresen á la Península 
procedentes de Ultramar, taer asisten
tes que no hayan cumplido el tiempo 
de su empeñó, ‘

Otra id. autorizando á los individuos 
de los cuadros de provinciales para que 
usen galón de estambre.

Convenio consular ajustado con el 
Gran ducado de Hessc.

Circular del Gobierno de provincia 
señalando la distribución de paradas.

Otra para que los Alcaldes remitan 
un estado demostrativo de las causas 
que pueden influir de una manera per
judicial en la salud pública.

Núm. 31. Real decreto decidiendo 
á favor de la Administración la com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Toledo y el Juez de 
Hacienda de la misma.

Reglamento del cuerpo de Ingenieros 
de minas.

Real orden autorizando á D. Salvador 
Enguidanos para verificar tos estudios 
de un ferro-carril desde Villena á Alcox.

Sentencia del Supremo Tribunal de 
Justicia en el pleito seguido en el Juz
gado de Vígo entre varios vecinos de 
Ronzas y S. Martin de Coya y la mitra 
de Tuy.

Circular del Gobierno de provincial 
para que tos Alcaldes remitan un esta
do de tos cementerios con arregeo al 
modelo que se acompaña.

Núm. 32. Real orden aprobando el 
proyecto de ensanche y mejora del 
puerto de Gijom

Otra mandando sacar á subasta la 
conducción del correo diario desde So
ria á Aranda.

Lista de tos electores que lomaron 
parle para la elección do un Diputado 
á corles por el distrito de Caslrogeeriz.

Circular de la Administración de Ha
cienda pública sobre las juntas pe
riciales.

Núm. 33. Real decreto aumentando 
la dotación del clero de Filipinas.

Real orden autorizando á D. Ildefonso 
Amundaraiu para aprovecharlas aguas 
del rio Oria para un molino harinero.

Otra declarando no ser necesaria la 
autorización negada por el Gobernador 
de Cáceres al Juez de primera instancia 
dé Granadilla para procesar al sindico 
del’Ayuntamiento de Soto-Serrano.

Otra id. para que tos Gobernadores 
impidan el ejercicio de las profesiones 
médicas á tos que carezcan del titulo 
competente.

Otra id. convocando á examen para 
subdirectores de telégrafos.

Otra id. sobre los derecros de impor
tación de tos sombreros de paja.

Plantilla del cuerpo de Ingenieros de 
minas.

Circular del Gobierno de provincia 
anunciando no tener lugar la salida del 
inspector deestadíslicaD. Santos Angulo

Núm. 34. Real decreto sobre cla
sificación de montes para tos efectos 
de la ley de desamortización.

Real orden mandando suspender la 
operación para la quinta subsiguientes 
al sorteo.

Circular del Gobierno de provincia 
señalando tos puntea de parada.

IMPRENTA DE CARIÑENA..
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